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RESOLUCIÓN DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 DEL TRIBUNAL FORMADO PARA LA CONTRATACIÓN 
MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS DE UN (1) TÉCNICO/A DE INFRAESTRUCTURAS (EDIFICACIÓN) G2B2N5, 
PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO AL III CONVENIO COLECTIVO DE PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES 
PORTUARIAS, POR LA QUE SE PUBLICA LOS RESULTADOS ALCANZADOS POR LA PERSONAS ASPIRANTES 
QUE HAN REALIZADO LA PRUEBA ESCRITA DE EVALUACIÓN OBJETIVA DE LOS CONOCIMIENTOS SOBRE 
TEMARIO Y LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE CONTINÚAN EL PROCESO SELECTIVO. 
 
 
 

1. Resultados de la prueba escrita de evaluación objetiva de los conocimientos sobre el temario 
realizada el 06 de noviembre de 2023. -  

 
 
a) Calificación de la prueba. - 
 

Conforme con la Base VIII. 1a), el Tribunal procede a la valoración del ejercicio, obteniendo la calificación de 
la prueba, que trasladando la puntuación directa según la fórmula publicada en la citada Convocatoria a la 
escala de CERO (0) a CUARENTA (40) puntos, resulta ser la Calificación de la prueba que es la siguiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Resultado de la prueba. - Relación de aspirantes que continúan el proceso selectivo. - 
 
 
El Tribunal acuerda la publicación de los/as quince (15) primeros/as aspirantes clasificados/as por 

orden de puntuación en la prueba que han alcanzado al menos VEINTE (20) puntos, y que por tanto 
continúan el proceso selectivo, quedando apartados del proceso el resto de aspirantes. 

 
 
La relación de personas aspirantes que continúan el proceso selectivo ordenadas alfabéticamente por 

“Id Nombre-Id NIF” resulta ser la siguiente: 
 
 

Id Nombre Id NIF 
FRPM 2906H 

 
 
 
 
 
 

ID NOMBRE ID NIF 

Calificación 
de la prueba 

de 0 a 40 
puntos 

FRPM 2906H 33,65 
GFMA 1347Z 17,00 
MSFJ 6088W 15,25 
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2. Convocatoria para la realización de las pruebas de evaluación de competencias genéricas para las 
personas concursantes que continúan en el proceso selectivo. – Lugar, fecha y hora de convocatoria. 
 
Convocatoria: En esta fase se contrastarán las competencias genéricas y las habilidades psicosociales 

que aportan los/as aspirantes preseleccionados/as que a continuación se relacionan: 
 
 
 
 
 
 
 
Prueba: Para la valoración se realizarán que se describen en el Anexo Descriptivo de las pruebas. 
Lugar: Edificio de la AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE ALGECIRAS, Avda. de la 

Hispanidad, 2 - 11207 ALGECIRAS. 
Fecha y hora de convocatoria: Se convoca a las personas aspirantes preseleccionadas para realizar la 

entrevista el día 29 de noviembre de 2023, a las 10:30 horas. 
 

3. Régimen de la prueba. - 
Para el acceso al lugar de realización de las pruebas, las personas aspirantes deberán identificarse 

mediante el documento de identidad, permiso de conducir o pasaporte. Se advierte que la no presentación 
de alguno de estos documentos supondrá la exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo.  

 
 

EL TRIBUNAL EXAMINADOR. Fdo.: Diego Recio Casares. Presidente. 
 

ID NOMBRE ID NIF 

FRPM 2906H 
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